
 
          

Servicios Humanos y Comunitarios del condado de Collier 
Aviso de enmiendas importantes en los Planes de Acción Anual para el PY 2024-2025 y el PY 2025-2026 del condado de Collier 

Aviso de participación del ciudadano 
 

El condado de Collier propone enmendar los Planes de Acción Anual del año del programa (program year, PY) 2024-2025 y 
PY 2025-2026 del Departamento de Vivienda y Desarrollo Urbano de EE. UU. (Department of Housing and Urban Development, 
HUD). La Junta de Comisionados del Condado aprobó previamente el Plan de Acción Anual del PY 2024-2025 el 23 de julio de 
2024 (punto n.º 16.D.4 de la agenda) y el Plan de Acción Anual del PY 2025-2026 el 8 de julio de 2025 (punto n.º 16.D.2 de la 
agenda).  
                                                                                            
Se proponen los siguientes cambios de enmienda importantes al Plan de Acción Anual del PY 2024-2025 (en todas las áreas en las 
que se hace referencia a la descripción de la actividad).  
 
Modificar proyecto: Nombre del proyecto: CDBG: instalaciones e infraestructura públicas a CDBG: demolición y 
desescombro (NUEVO) 
Modificar las actividades de la siguiente manera para reasignar fondos: reasignar $40,000 de los fondos de la Subvención en 
Bloque para el Desarrollo Comunitario (Community Development Block Grant, CDBG) no utilizados, procedentes de una actividad 
anterior de "Instalaciones e infraestructura públicas", a la Administración de Establecimientos del condado de Collier, con el fin de 
financiar la demolición y el desescombro de dos estructuras situadas en 3500 Thomasson Drive, Naples, FL 34112. Estos fondos se 
destinarán a la demolición de dos estructuras deterioradas e inseguras que suponen un riesgo para la salud y la seguridad públicas. 
Se presentará un memorándum de entendimiento con la Administración de Establecimientos del condado de Collier ante la Junta en 
una próxima reunión. 
 
Se proponen los siguientes cambios de enmienda importantes al Plan de Acción Anual del PY 2025-2026 (en todas las áreas en las 
que se hace referencia a la descripción de la actividad).  
 
Modificar proyecto: Nombre del proyecto: CDBG: instalaciones e infraestructura públicas a CDBG: vivienda asequible 
Modificar las actividades de la siguiente manera para reasignar fondos: eliminar la actividad "Condado de Collier – División 
de Servicios Humanos y Comunitarios (Community and Human Services, CHS): mejoras de acceso universal según la Ley sobre 
Estadounidenses con Discapacidades (Americans with Disabilities Act, ADA), instalaciones e infraestructura públicas" y reasignar 
$250,000 de los fondos asignados de la CDBG a la actividad "Condado de Collier – CHS: servicios de vivienda, vivienda asequible". 
Estos fondos se destinarán a financiar los servicios relacionados con la vivienda que sean necesarios para la ejecución y la ocupación 
de viviendas subvencionadas por el programa HOME destinadas a hogares de ingresos bajos y moderados. La División de Servicios 
Humanos y Comunitarios estará a cargo de la administración del programa. 
 
Período de comentarios públicos: 
 
Habrá un período de comentarios públicos del 9 de junio de 2026 al 9 de julio de 2026 con respecto a la enmienda importante 
propuesta.  Durante este período, los ciudadanos pueden enviar sus comentarios sobre este tema a la División de Servicios Humanos 
y Comunitarios, dirigidos a Community and Human Services Division, ATTN: Tracey Smith, 2671 Airport Road S, Suite 203, 
Naples, FL 34112.  El condado responderá a todos los comentarios por escrito dentro de los 15 días posteriores a la recepción.  
 
Se realizará una audiencia pública el 22 de junio de 2026, desde las 9:00 a. m. hasta las 11:00 a. m.  La audiencia pública se celebrará 
en el primer piso del edificio Court Plaza, situado en 2671 Airport Road S, Suite 102, Naples, FL 34112, y a través de Webex. 
ENLACE DE WEBEX: 
ID de la reunión: 2334 342 8431 
Código de entrada: rScP5ghQ9p4 
 
El condado de Collier es un empleador que ofrece igualdad de oportunidades. El condado de Collier cumple con la Ley de Vivienda 
Justa (art. 42, sec. 3600 y siguientes del Código de Reglamentos Federales [United States Code, USC]) y la Ordenanza de Vivienda 
Justa del Condado N.º 92-9. 
 
Acción final: 
 
Estos cambios propuestos se presentarán el 14 de julio de 2026, en una reunión regular de la Junta de Comisionados del Condado a 
partir de las 9:00 a. m., en la Cámara de la Junta de Comisionados del Condado del Collier County Government Center, ubicado en 
3299 Tamiami Trail East, tercer piso, Naples, FL 34112. Toda persona que necesite soporte o servicio auxiliar para lograr una 
comunicación eficaz, u otro tipo de adaptación razonable para poder participar en este procedimiento, debe contactar a la División 
de Administración de Establecimientos del condado de Collier ubicada en 3335 Tamiami Trail East, Naples, Florida 34112, o llamar 
al (239) 252-8380 tan pronto como sea posible, pero a más tardar 48 horas antes del evento programado. Dichas adaptaciones se 
proporcionarán sin costo para la persona.  
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